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NACIMIENTO 
Y CUIDADO DE MENOR

¿A quién aplica?¿A quién aplica?

¿Deben trabajar ambas personas?¿Deben trabajar ambas personas?

¿Se mantiene el concepto ?¿Se mantiene el concepto ?

¿Hay excepciones?¿Hay excepciones?

Madre BiológicaMadre Biológica
Otro/a progenitoraOtro/a progenitora
Persona adoptantePersona adoptante
Persona con fines dePersona con fines de
adopción o acogidaadopción o acogida Es un permiso individual, solo afecta a la personaEs un permiso individual, solo afecta a la persona

que trabaje y es intransferibleque trabaje y es intransferible

El RD 6 y8 2019 sustituye al permiso porEl RD 6 y8 2019 sustituye al permiso por
nacimiento del ET o de los convenios colectivosnacimiento del ET o de los convenios colectivos

Sí, por ejemplo en el caso de prematuridad oSí, por ejemplo en el caso de prematuridad o
complicaciones en el parto, el permiso se ampliará,complicaciones en el parto, el permiso se ampliará,

hasta u máximo de 13 semanas adicionaleshasta u máximo de 13 semanas adicionales

RD 5 de 2023RD 5 de 2023
Permiso parental de 8 semanas. Hasta que el menor cumpla 8 años.Permiso parental de 8 semanas. Hasta que el menor cumpla 8 años.
Se puede disfrutar de forma continuaSe puede disfrutar de forma continua    o discontinua y a tiempoo discontinua y a tiempo
completo o parcial Solo es retribuido en el ámbito público.completo o parcial Solo es retribuido en el ámbito público.


